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CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 
(BOE 311, 29/12/1978) reformada en su artículo 13.2 (BOE 207, 28/08/1992) reformada en su 

artículo 135 (BOE  233, 27/09/2011) 
 

TÍTULO PRELIMINAR 
 

Artículo 9. 
 
1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al 
resto del ordenamiento jurídico. 
 
2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean 
reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y 
facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social. 
 
3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la 
publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la 
responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. 
 

TÍTULO IV: Del Gobierno y de la Administración. 
 

Artículo 103 
 
1. La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y 
actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho. 
 
2. Los órganos de la Administración del Estado son creados, regidos y 
coordinados de acuerdo con la ley1. 

1 Véase el artículo 88 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE 2 octubre). 
 

javascript:consulta_bd('LE0000019668_art_9_3_%20LE0000019668_art_9_3_%20LE0000019668_art_9_1-3_%20LE0000019668_art_9_2-3_'%2C%201%2C%20'JU')
javascript:consulta_bd('LE0000019668_art_9_2_'%2C%201%2C%20'CS')
javascript:consulta_bd('LE0000019668_I350_'%2C%201%2C%20'DT')


2

3. La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función 
pública de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades 
del ejercicio de su derecho a sindicación, el sistema de incompatibilidades y las 
garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones 2. 

TÍTULO VIII: De la organización territorial del Estado 
 

CAPÍTULO III: DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
 

Artículo 148.1. 1ª y 22ª 
 
1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes 
materias: 

 
1.ª Organización de sus instituciones de autogobierno. 
 
22.ª La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La coordinación 
y demás facultades en relación con las policías locales en los términos que 
establezca una ley orgánica. 
 

Artículo 149.1.18ª y29ª 
 
1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 

 
2 Véase Real Decreto 364/1995, 10 marzo, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado (BOE 10 abril). 
 
Véanse: 
- Ley 53/1984, 26 diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas (BOE 4 
enero 1985). 
- Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre el acceso a determinados sectores de la función pública de los nacionales de 
los demás Estados Miembros de la Comunidad Europea (BOE 24 diciembre). 
 
Ley 53/1984 de 26 Dic. (incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas) 
 
Ley 17/1993 de 23 Dic. (acceso a determinados sectores de la función pública de los nacionales de los demás Estados 
miembros de la CEE) 
 
Véase: 
Ley de medidas para la reforma de la Función Pública. 
 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (BOE 31 octubre). 
 
Ley 30/1984 de 2 Ago. (medidas de reforma de la Función Pública) R D Leg. 5/2015 de 30 Oct. (aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público) 
 
Véase la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(BOE 2 octubre). 
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18ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del 
régimen estatutario de los funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los 
administrados un tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo 
común, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia 
de las Comunidades Autónomas; legislación sobre expropiación forzosa; 
legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas y el sistema 
de responsabilidad de todas las Administraciones públicas. 
 
29ª Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por 
las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos 
Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica. 


	CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978
	TÍTULO PRELIMINAR
	Artículo 9.

	TÍTULO IV: Del Gobierno y de la Administración.
	Artículo 103

	TÍTULO VIII: De la organización territorial del Estado
	CAPÍTULO III: DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS
	Artículo 148.1. 1ª y 22ª
	Artículo 149.1.18ª y29ª




